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CCAASSOOSS YY CCOOSSAASS

CARLOS GUTIÉRREZ 

La prórroga del estado de alarma produjo
mucha palabrería en tertulias, con todo tipo de
invitados, políticos o periodistas, que demos-
traron tener más imaginación que repajolera
idea de lo que hablaban. Casi todos coincidían
en que no les gustaba el estado de alarma, por
tratarse de uno de los tipos de “situación ex-
cepcional”. Lo que no debiera gustarles a to-
dos es que haya situaciones excepcionales, no
que se apliquen las medidas previstas en la
Constitución para combatirlas, porque son tan
constitucionales como el derecho de informa-
ción, por poner un caso. Además, se atribuían
limitaciones de derechos individuales y colec-
tivos que no existen, ni de lejos. Por ejemplo,
llegaba el señor subdirector de un diario y de-
cía que en situación de alarma estaban suspen-
didos los derechos sindicales y ni siquiera se
podía negociar; llegaba un ex director de otro
medio y afirmaba que no podían ejercer fun-
ciones ni de representación, al estar sometidos
al Código de Justicia Militar; y así una sarta de
mentiras o inexactitudes que no se pueden per-
mitir cuando se conoce de lo que se va a hablar
y se improvisa alegremente. Los controladores
solo tienen una limitación y es que su desobe-
diencia a la autoridad competente, en materia

de desempeño de su trabajo, se considera (por-
que así lo dice la ley) un delito de desobedien-
cia. Nada más: pueden seguir negociando, si
quieren (que parece que no), hablando y yén-
dose de copas en su día libre. Y la necesidad
de prorrogar el estado de alarma es tan firme
como que la situación que lo originó no ha de-
saparecido. Quizás se vea más claro con otros
posibles casos en los que sería pertinente su
declaración: si hay un maremoto y arrasa la
costa atlántica, debe declararse y prorrogarse
el estado de alarma hasta que sea necesario pa-
ra garantizar los servicios sociales, los sumi-
nistros, etc; y no hay que levantarlo porque ya
se haya ido la ola. Si el caso es una epidemia
de cólera, pues hasta que esté estabilizada la
salud de la población y no solo cuando haya
pasado un par de semanas desde que se decla-
ró. Con buena voluntad y algo de entendede-
ras, es muy fácil comprender la necesidad de
no dejar a la voluntad de unos señores, que ya
demostraron su falta de escrúpulos, la seguri-
dad del tráfico aéreo en todo el mes que rodea
a las fiestas navideñas.

Además, el estado de alarma con sus míni-
mas consecuencias no afecta al resto de 47
millones de españoles y a otros cuantos mi-

llones de visitantes; solo a los 2.300 controla-
dores que delinquieron en el desarrollo de sus
funciones. Ni siquiera es una libertad condi-
cional; es una obediencia debida. No son víc-
timas: fueron verdugos y ahora se deben ate-
ner a las consecuencias. Es difícil encontrar
que alguien pueda alarmarse por aplicar la
ley, con rigor y eficacia. Solo a quienes estén
pensando en que sería más productivo, para
los intereses propios, un patinazo del Gobier-
no, por confiado; que los controladores vol-
vieran a liarla y la oposición pudiera acusar al
Gobierno de ineficaz, cándido y nocivo para
los intereses generales.

Los que se van poniendo de su lado, por
“comprensivos y democráticos”, o no cono-
cen el significado jurídico del estado de alar-
ma o van buscando el calor de un ascua con
pocas simpatías, pero algunas.

En la votación parlamentaria, el Partido
Popular se abstuvo: ni quiere estado de alar-
ma ni deja de querer. Eso es decisión y cri-
terio claro y firme ante una situación de al-
cance internacional, con gravísimas
repercusiones directas sobre una enorme
parte de la población y la economía nacio-
nal. Déjà vu.

La inauguración de la línea del
Ave por los Príncipes de Asturias
significó un hito en el desarrollo de
las comunicaciones entre el centro
de España y Levante; los Reyes
inauguran el domingo el resto de la
línea a Valencia. El Príncipe, el mi-
nistro de Fomento, el presidente Ba-
rreda y… la presidenta de Madrid,
Esperanza Aguirre, se felicitaron
por el trascendental paso que supo-
ne la modernización del ferrocarril a
su paso por Albacete, multiplicando
las oportunidades de desarrollo. Es-
pecialmente generosa estuvo la lide-
resa popular: "Felicito al presidente
del Gobierno y al ministro de Fomento…"
Eso, en la inmensidad del espacio de una es-
tación flamante que ofrece trabajo a 500 per-
sonas y que es una referencia entre las ma-
yores de España, por modernidad y

funciones de vigilancia, control y mando.
Contrasta esa actitud de Esperanza Aguirre
con la de sus correligionarios de Albacete
que calificaron a la estación como "la de la
señorita Pepis" y al Ave que sitúa a Albace-

te en el mapa europeo de la Alta Ve-
locidad como "una mula vieja, cara
y coja". José Bono, presidente de las
Cortes, estuvo en la inauguración de
una obra que impulsó con decisión y
habilidad política, ganando un traza-
do que beneficia a Castilla- La Man-
cha. Y no lo paga él, como pedía el
Pp ("¡Que lo pague Bono!", decían
en el Partido Popular de Albacete;
que era el trasunto de ¡Que se pague
con dinero de los castellano- man-
chegos gobernados por socialistas,
no con dinero de los españoles go-
bernados por Aznar, que, en su mo-
mento, cuando era lo que tanto año-

ra, lo calificó de "tranvía".).
Conviene no olvidar esas cuestiones, pa-

ra reconocer quién ha estado del lado de los
ciudadanos y de la verdad y quién en el lado
opuesto.

Estado de alarma que no debe alarmar 

El PP (de Madrid) se alegra del Ave, en Albacete

Esperanza Aguirre en la estación de Albacete Los Llanos.
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